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TRIBUNAL ELECTORAL 

del Poder Judicial de la Federación 

SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL TEPJF1 

CENTÉSIMA SEPTUAGÉSIMA QUINTA ACTA 

SESIÓN PRIVADA 
-DISCUSIÓN Y ANÁLISIS DE ASUNTOS DE ÍNDOLE JURISDICCIONAL-

En la Ciudad de México, a las veintiún horas del veinticinco de noviembre de dos 
mil veinticinco, se reunieron quienes integran el pleno de la Sala Regional Ciudad 
de México -correspondiente a la IV Circunscripción Plurinominal Electoral-, 
magistrada presidenta María Cecilia Guevara y Herrera, magistrado José Luis 
Ceballos Daza y magistrado en funciones Héctor Floriberto Anzurez Galicia2, ante 
la secretaria general de acuerdos en funciones Raquel Ortega Martínez. 

Una vez verificado el quorum por la secretaria general de acuerdos en funciones 
inició la sesión privada convocada para tratar asuntos de índole jurisdiccional. 

ASUNTOS DE SESIÓN PRIVADA 

- RESOLUCIONES -

Se analizaron los proyectos de resoluciones incidentales sometidas a su 
consideración, relacionadas con las excusas planteadas por la magistrada lxel 
Mendoza Aragón para conocer y resolver los juicios que a continuación se 
indican: 

i•No. ExPEDIENTE MAGISTRATURA ¡, . .  ·:.J 
n RESOLUTIVOS " 

JOSÉ LUIS CEBALLOS PRIMERO. Es fundada la causa de impedimento y, por tanto,
1. SCM-JDC-263/2025 DAZA procedente la excusa formulada por la magistrada lxel 

Mendoza Aragón. 

SCM-JRC-28/2025 JOSÉ LUIS CEBALLOS ÚNICO. Es fundada la causa de impedimento y, por tanto,
2. DAZA procedente la excusa formulada por la magistrada lxe 

Mendoza Aragón. 

SCM-J RC-33/2025 MARÍA CECILIA GUEVARA ÚNICO. Es fundada la causal de impedimento y, por tanto, 
3. Y HERRERA procedente la excusa formulada por la magistrada lxel 

Mendoza Aragón. 

-ACUERDOS PLENARIOS DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA-

También se presentaron los proyectos de acuerdo de revisión del cumplimiento 
de la sentencia de los juicios: SCM-JDC-263/2025 y SCM-JRC-28/2025. 
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\Ji ¡: .'•· -EXPEDIENTE MAGISTRATURA • 'f PUNTOS DE ACUERDO 

MARÍA CECILIA PRIMERO. Se tiene por cumplida la sentencia emitida en el juicic 
SCM-JDC-263/2025 GUEVARA Y señalado al rubro. 

HERRERA !SEGUNDO. Archívese el expediente de mérito como asunto total y 
!definitivamente concluido. 

MARÍA CECILIA PRIMERO. Se tiene por cumplida la sentencia emitida en el juicio 
SCM-JRC-28/2025 GUEVARA Y señalado al rubro. 

HERRERA !SEGUNDO. Archivese el expediente como asunto total y definitivamente
concluido. 

Una vez que se deliberaron los proyectos se aprobaron por unanimidad de votos 
con los sentidos propuestos. Al respecto, las magistraturas acordaron que las 
citadas determinaciones se firmen el inmediato veintiséis de noviembre. 

1 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
2 En términos de la designación realizada mediante el acuerdo de veinticinco de noviembre del año en curso, emitido 
por la presidenta de esta Sala Regional, con motivo del planteamiento de excusa presentado por la magistrada lxel 
Mendoza Aragón. 
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